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Constancia: 08 de FEBRERO de 2024, en la fecha informo que nos 

correspondió por reparto la impugnación de la sentencia de fecha 17 de 
enero de 2024, proferida por el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Popayán. El cuaderno de primera instancia con 
034 archivos y la impugnación de EMSSANAR con 02 folios. A DESPACHO.  

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 
 

Auto No. 00124 
 

Popayán, NUEVE (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

Vista la constancia que antecede viene a Despacho el proceso 

“190014189002-2023-00989-01 ACCIÓN DE TUTELA-2A INST” 
adelantado por edgar andrés ríos galvis, en el cual se IMPUGNÓ por el 

accionante el fallo de tutela de 17 de enero de 2024, proferido por el 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 

Popayán. 
 

El recurso fue presentado dentro del término y de acuerdo con lo reglado 
por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, será procedente admitirlo. 

 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 

Popayán (Cauca).- 

R   E   S   U   E   L   V   E 

ADMITIR la IMPUGNACIÓN interpuesta por el accionante EDGAR 

ANDRÉS RÍOS GALVIS, en contra de la sentencia calendada 17 de enero 
de 2024, proferida por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples de Popayán. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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